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Resumen Ejecutivo 

ESTIMACIÓN IMPACTO FISCAL AÑO 1  
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Introducción   
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Características del proyecto de Ley 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados... 

RÉGIMEN PREVISIONAL ESPECIAL PARA OBREROS / AS Y EMPLEADOS / AS DE VIÑAS Y PARA CONTRATISTAS DE 
VIÑAS 

Artículo 1°- Objeto. Establécese un régimen previsional diferencial para los trabajadores y las trabajadoras 
vitícolas comprendidos y comprendidas en el convenio colectivo de trabajo 154/91 o el que en el futuro lo 
reemplace, y a los y las contratistas de viñas y frutales comprendidos y comprendidas en la ley 23.154, que 
restableció la plena vigencia de la Ley 20.589, en tanto desarrollen actividades que generen un envejecimiento 
prematuro.  

Art. 2°- Beneficio jubilatorio. Las personas indicadas en el artículo 1° de la presente tendrán derecho a la 
jubilación ordinaria con un mínimo de cincuenta y siete (57) años de edad, sin distinción de sexo, en tanto 
acrediten veinticinco (25) años de servicios con aportes.  

Art. 3°- Cómputo de los años de servicios. Cuando se hubieren desempeñado tareas de las indicadas en el artículo 
1° y alternadamente otras de cualquier naturaleza, a los fines de determinar los requisitos para el otorgamiento 
de la jubilación ordinaria se efectuará un prorrateo en función de los límites de edad y de servicios requeridos 
para cada clase de tareas o actividades.  

Art. 4°- Contribución patronal. La contribución patronal respecto de las tareas a que se refiere la presente ley 
será la que rija en el régimen común - Sistema Integrado Previsional Argentino-, incrementada en dos puntos 
porcentuales (2%), a partir de la vigencia de la misma.  

Art. 5°- Normas complementarias y aclaratorias. Facúltese a la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social a dictar las normas complementarias y aclaratorias que sean necesarias para 
la aplicación de la presente.  

Art. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo 

- 
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Consideraciones generales  
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El Sector Vitivinícola 

Cuadro 1. Distribución provincial de la cantidad de explotaciones, superficie de viñedos y producción (cantidad, 

hectáreas y producción) 
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Mano de Obra  

 

Trabajadores Permanentes (CCT 154/91) 
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Cuadro 2. Categorías del Convenio Colectivo N°154/91
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Trabajadores Transitorios (CCG Ley 26.377) 
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Cuadro 3. Convenios de Corresponsabilidad Gremial Vitícolas Vigentes (Año 2021) 

Provincia Res, SSS Entidades participantes 

Contratistas de Viñas y Frutales (Ley 23.154) 

https://www.argentina.gob.ar/trabajo/seguridadsocial/ccgvigentes
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Análisis de Impacto Fiscal  
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Población Aportante Alcanzada  

 

Cuadro 4. Composición de Aportantes al Sistema de Seguridad Social al mes de mayo 2021    

Concepto Trabajadores 

Total 35.700 
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Recaudación Adicional  

Trabajadores Permanentes (CCT 154/91) 

Trabajadores Transitorios (CCG Ley 26.377) 
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Cuadro 5. Valores y Parámetros Tarifa Sustitutiva – CCG Mendoza

• 
• 
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Contratitas de Viñas y Frutales (Ley 23.154) 

Gasto Adicional  

Cuadro 6. Población en Edad de Retiro  
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Resultados  

Cuadro 7. Impacto Fiscal para año 1 completo   
Cifras en cantidades de casos y en millones de $  

Nro Indicador Valores 
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Publicaciones de la OPC 

www.opc.gob.ar 
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